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Ref: 47/679937.9/19



e;m Hospital Clínico

San Carlos 
SaludMadrid 

la mayor relación calidad-precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad. 

Valor estimado (art. 101 LCSP) 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones del 
órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor estimado se han tenido en 
cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales 
vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales 
de estructura y el beneficio industrial, y cualquier forma de opción eventual. 

Valor estimado del contrato: 12.444,00 euros. 

Duración del contrato y de ejecución de la prestación 

La duración del contrato será de 30 días, a contar desde el día siguiente a la firma del contrato. 

Modificaciones posibles previstas 

No se recoge la posibilidad de eventuales modificaciones. 

Condiciones especiales de ejecución 

La especial incidencia que los suministros, servicios y obras objeto de este contrato tienen en las 
actividades sanitario-asistencial del Hospital Clínico San Carlos en régimen de 24 horas/día, los 
365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en la 
ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones y 
sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para 
su aplicación en aquellos supuestos en que las prestaciones exigidas sean ejecutadas 
defectuosamente. 

Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del contrato, 
no son discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario: Su finalidad es el consumo 
socialmente responsable, resulta idóneo tomar en consideración las condiciones 
medioambientales que se empleen en lan realización del suministro adjudicado. 

Justificación de la solvencia exigida NO PROCEDE

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, no se 
requiere la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera. 
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